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VI STO lo di spues to ¡>::lr los incisos 2 y 7 del Artícu 

lo 23 de la Ley de Hinisterics que establece las competencias 

del l>linisterio de Cul tura y E¿ucación; y 

cm¡ SI DERANDO: 

Que con el progreso tecnológico los medios de comu­

nicación masiva constituyen factores de la mayor importancia." 
para la difusión y de la cultura; 

Que es necesario alentar y promover las mejores ex­

presiones culturales a fin de contribuir al efectivo reconocí 

miento de las mismas, destacándolas a consideración de la op~ 

nión pública; 

Que de tal manera podrá establecerse una sana comp~ 

tencia tendiente a la mayor profundización e intensificación 

en el tratamiento de los temas vinculados con el arte, la.s l~ 

tras, las artesan1as, la ciencia y la técnica, con el conse­

cuente beneficio para la poblaci6n que diariamente recibe el 

influjo de la acción de los medi.os de comunicación; 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1°._ El Ministerio de CUltura y Educación, por intermedio de 

la Subsecretaria de Cultura, otorgará un Premio Anual bajo la 

denominaci6n de "PREMIOS A LOS }1EDIOS DE Cm1UNICACION MASIVA" 

en cada una de las siguientes especialidades: 

a) ARTICULOS PERIODlSTlCOS; 

b) PROGRA1'lAS l<ADIOFONICOS Y 

c) PROGRAHAS TELEVISIVOS. 
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2°. - Los ?re::\lOs consistirán ,,'u plaqueta y diploma y tendr¿n 

por objeto destacar ante la opini6n pública el aporte de los 

medios de comunicaci6n al fomento, estímulo, promoción y difu 

si6n cultlAral, en cualquiera de sus manifestaciones como fen6 

meno social. ­

3°._ Las obras que compitan deberán ser inscriptas en la Subse 

cretaria de Cultura de este M:nisterio antes del 31 de marzo 

de cada año.­

4°._ El Ministerio de CUltura y Educaci6n, a propuesta de la 

Subsecretaría de Cultura, desienará -antes del 30 de abril ­

un solo Jurado Asesor compuesto por cinco (5) miembros como mí 

nimo que será presidido por el Subsecretario de Cultura o el 

funcionario que éste designe.­

5°,_ El Jurado Asesor será integrado por invitaci6n, en la si 

guiente forma: un representante de la Secretaría de Prensa y 

Difusi6n de la presidencia de la Naci6n, un representante co­

mún por las asociaciones priva.das con personería jurídica 

exploten los medios de comunicación (escrita, radios y televi 

si6n), un representante de la Sociedad Argentina de Autores y 

Compositores de Música (S.A.D.A.I.C.), un representante de la 

Sociedad General de Autores dE! la Argentina (ARGEI,TORES), y 

un representante de la Sociedad Argentina de Escritores (SADE). 

6°._ El Jurado Asesor, que tendrá carácter honorario, se expe 

dirá antes del 30 de julio del mismo año y producirá dict~~en 

fundado en sesi6n plena, aún cuando se hubiese dividido inter 

namente en subcomisiones para el análisis de las obras. Todos 

los antecedentes y sus resulta.dos serán elevados a la Subse­

cretaría de Cultura. Los premios podrán ser declarados desier 

tos. ­

7°._ En los casos referidos a radios y canales de televisi6n, 
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los participantes deber?~'1 pnsentar. junto con el pedido de in.§. 

cripd 6n. la grabación en cir: ta o en video-tape, respecti v?~';le.0. 

te. Cuando se trate de revistas de aparición periódica o dia­

rios, se presentarán tantos ejemplares del número donde aparez 

ca el articulo con el que corr;?iten. como miembros integran el 

Jurado.­

8°._ S610 podrá competir la producci6n difundida durante el año 

calendario que se juzga.­

9°._ T6mese razón y vuelva a la Subsecretaria de Cultura para 

su cumplimiento.­

RESOLUCION N° 

'" 



